
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

SAT / Recaudación de 7 mil 545 mdp por venta de Grupo Modelo 
 

 

El Servicio de Administración Tributaria (SAT) mediante el Comunicado de 
Prensa 032 /2013 informó sobre el entero de retenciones de contribuciones 
derivadas de la reciente operación de enajenación de acciones del Grupo 
Modelo a través de la Bolsa Mexicana de Valores. 
 
Al 17 de julio, los principales intermediarios financieros, es decir, las casas 
de bolsa que participaron en la enajenación de tales acciones, han 
efectuado el entero de las retenciones sobre el ingreso obtenido de la 
operación, consistente en 7,545 millones de pesos, retenidos a las 
personas o grupo de personas propietarias de las acciones de Grupo 
Modelo. 
 
Esta retención se considera a cuenta del impuesto que calculará, a la tasa 
del 30 por ciento, cada persona física en la declaración anual del ejercicio, 
y que deberá ser presentada a más tardar el 30 de abril de 2014. 
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